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1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

TT AA PARTICIPACIONES QUE CELEBRAN 

ELA E] LA SEÑORA CRISTINA VERONICA 

          
  

Vigesimo Octava de Guayaquil 

e — — ——= NIVELO HARB Y LA SEÑORITA 

5 GABRIELA ESTHER NIVELO HARB, 

6 A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL 

7 GUSTAVO NIVELO CLAVIJO.----—------ 

8 CUANTIA: USD $9.998 --aaa 

9 DI: DOS TESTIMONIOS. coccion 

10 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

1 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

12 DIECINUEVE días del mes de ABRIL del año DOS MIL 

13 DIECIOCHO, ante mí, ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA 

14 LÓPEZ, NOTARIA PÚBLICA TITULAR VIGÉSIMA 

15 (OCTAVA del Cantón, comparecen la señora CRISTINA 

16 VERONICA NIVELO HARB, quien declara ser de 

17 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

18 profesión abogada, domiciliada en esta ciudad de 

19 Guayaquil; la señorita GABRIELA ESTHER NIVELO 

20 HARB, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

21 soltera, ingeniera comercial, domiciliada en esta ciudad de 

22 Guayaquil. Los otorgantes son capaces para obligarse y 

23 contratar, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

24 haberme exhibido sus documentos de identificación que 

25 con su autorización han sido verificados en el Sistema 

26 Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, 

27 papeletas de votación, y demás documentos debidamente 

   
    

28 certificados que se agregan al presente instrumento como/ 

OTARIA 
Ctava de Guayaquil
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habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultado de 

esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES a la que 

procede con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública por una parte, la señora CRISTINA VERONICA 

NIVELO HARB y la señorita GABRIELA ESTHER 

NIVELO HARB, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan en la Cía. ALEX STEWART 

ASSAYERS ECUADOR C.LTDA, en calidad de socias, de 

nacionalidad ecuatorianas, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil; a quien en la 

presente escritura pública de cesión de participaciones se 

lo podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”, y por otra parte, el señor ANGEL GUSTAVO 

NIVELO CLAVIJO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón 

Guayaquil,, a quien para efectos de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones, se lo podrá 

denominar simplemente como “EL  CESIONARIO”.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

Escritura Pública, celebrada ante el Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya 

Flores, en fecha veinte de mayo de mil novecientos
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ir te 

e 
noventa y seis, se constituyó la com: pol 

ALEX STEWART ASSAYERS - ECUADOR C.LTDA.- DO' 

La señora CRISTINA VERONICA NIVELO HARB es 

propietaria de CINCO MIL (5000) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, La 

señorita GABRIELA ESTHER  NIVELO HARB es 

propietaria de CINCO MIL (5000) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, con la 

totalidad de 10.000 participaciones iguales, acumulativas, 

e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una las misma que 

corresponden al capital suscrito de la compañía ALEX 

STEWART ASSAYERS - ECUADOR C.LTDA La Junta 

General, Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía ALEX STEWART ASSAYERS - ECUADOR 

C.LTDA., celebrada el día veintinueve de enero del 2018, 

resolvió por unanimidad autorizar a CRISTINA 

VERONICA NIVELO HARB a realizar la cesión de cuatro 

mil novecientas noventa y nueve (4.999) participaciones 

iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

las misma que corresponden al capital suscrito de la 

compañía y a GABRIELA ESTHER NIVELO HARB a 

realizar la cesión de cuatro mil novecientas noventa y 

nueve (4.999) participaciones iguales, acumulativas, e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

y AB_LUCRECIA CORDOVA LÓPEZ 

E¿NOTARIA 
=) Yigesimo Octava de Guay 2 

 



20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

Estados Unidos de América cada una, las mismas que 

corresponden al capital suscrito de la compañía ALEX 

STEWART ASSAYERS - ECUADOR C.LTDA., a favor de 

ANGEL GUSTAVO  NIVELO  GCLAVIJO  CLAUSULA 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES.- Presupuesto lo anterior, habiéndose 

cumplido con las exigencias establecidas en el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías, CRISTINA 

VERONICA NIVELO HARB por sus propios y personales 

derechos y por los que representa en la Cia ALEX 

STEWART ASSAYERS - ECUADOR C.LTDA., cede y 

transfiere a título gratuito, cuatro mil novecientas noventa 

y nueve participaciones (4.999) participaciones iguales, 

acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una ,las 

mismas que corresponden al capital suscrito de la 

compañía., a favor del señor ANGEL GUSTAVO NIVELO 

CLAVIJO y por otra parte GABRIELA ESTHER NIVELO 

HARB por sus propios y personales derechos y por los 

que representa en la Cía. ALEX STEWART ASSAYERS — 

ECUADOR C.LTDA., cede y transfiere a título gratuito, 

cuatro mil novecientas noventa y nueve (4.999) 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, las misma que corresponden al capital suscrito 

de la compañía., a favor del señor ANGEL GUSTAVO 

NIVELO CLAVIJO . Sírvase usted señor Notario agregar 

las cláusulas de estilo para la validez de este
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR e A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación | 

NOTARIA simo Octavo de Guayaquil 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914762042 

Nombres del ciudadano: NIVELO HARB CRISTINA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

  

( J ; Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1987 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

; - Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACIO ORELLANA JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 2016 

Nombres del padre: NIVELO CLAVIJO ANGEL GUSTAVO 

Nombres de la madre: HARB SORIA VERONICA GIRALDA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYA 
GUAYAQUIL    

N* de 1 186-114-53209 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

| AE LUCRECIACÓ 
Ing. Jorge Troya Fuertes EA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ta 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

      

  

        

 



INSTRUCCIÓN 

  

APELLIDOS Y NOMSRES DE La MAJA     HARB SORIA VERONICA GIRALDA A LICAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 GUAYAQUIL a E 2014-10-13 Cf j FECHA DE EXPIRACIÓN pe ' 2026-10-13 0 FIRMA DF. GOBIERNO 
SECEIONAL FECHA DE Naco bo 

ds IDECUOI12622883<<<<<<<<<eae<< a EA 
B60116F261013ECU<<<<<<<<<<<<<< ESTADO CÍVA SOLTERO Ap 2, 
NIVELO<HARB<<GABRIELASESTHER<< 
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LORP REG CIVI DF GUAYAQUi     
  

rán DE CEDULADO. 

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ny 

018 018-105 0912622883 
Hon Ea 

e NIVELO HARB GABRIELA ESTHER 
meza APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CRCUNSCAIPCIÓN: 
SANBORONDON 
CANTÓN ZONA 4 

% LA PUNTILASATELITE) PARROCUIA 
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Vigésimo Octovo de Guayoau! 

 



  

BARUBRLICA DEL ECUADOR Pa a 

> NOTARIA 
i Vigesimo Octovo de Guoyoquil 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912622883 

Nombres del ciudadano: NIVELO HARB GABRIELA ESTHER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1986 

Lab Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NIVELO CLAVIJO ANGEL GUSTAVO 

Nombres de la madre: HARB SORIA VERONICA GIRALDA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

NA e TOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

          

  

      

  

   n| N* de certificado: 185-114-53224 

MM l Il | A ing Jorge Troya Fueros. campptrmmnes 

N 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedul: 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigésimo Octavo de Gueyear 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrociviLgob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM 
08 FEBRURO 2018 cneh a Y CONSULTA    

    

   

283 283.287 0906853411 dueno cEonA 
NIVELO CLAVIJO ANGEL GUSTAVO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

DE GUAYAS. 
a PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
IG CANTÓN ZONA 4 

S  TARQUE 
5 PARROQUIA 

  ANMASA 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR YA icon osa 

Eno JARA a 
| rr 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906853411 

Nombres del ciudadano: NIVELO CLAVIJO ANGEL GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ :   

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1958 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NIVELO ANGEL 

Nombres de la madre: CLAVIJO LUCRECIA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

1 * de 1 186-114-53252 

| Jl 0 An l | lng¿Jorgd Troya Fusrtss 
Director General del Registro Civil, Identificación y Ce 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

              

    
' le Guoyoauil 

La Institución o persona anto qulen se presente este certificado deberá validario ercipsifiia opción AAA ASESBÍBAS Ar 4 numeral 1 y la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN? 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991358951001 

RAZON SOCIAL: ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: NIVELO CLAVIJO ANGEL GUSTAVO 

CONTADOR: CORDERO CALLE GLORIA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/07/1996 FEC. CONSTITUCION: 23/07/1996 

FEC. INSCRIPCION: 12/12/1997 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/08/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INSPECCION VERIFICACION Y CERTIFICACION DE MERCADERIAS EN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 114 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Conjunto: TORRE B Bloque: MEZZANINE Edificio: TORRES DEL RIO Oficina: 10 Referencia 
ubicación: A UNA CUADRA DEL BANCO BOLIVARIANO Telefono Trabajo: 042567741 Email: gcorderoQols.com.ec Celular: 
0986467244 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO CÁLCULO ACTUARIAL 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; ¿ára Inayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas nalurales cuyo capital, e anubles o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamenlo para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Intérmo están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podr jersa al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraoíones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones dé IVA podrán bresentarse de manera semestral siempre y cuando no se en 
bienes o presle servicios Onicame c00 aa de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% ss 

¿DE ESTABLECIMIENTOS 

JURISDICCION; V ZONAS 
      
   

      

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdadero 
derivan (A.97 Cal Tuta, e Lay dol RUC y Ar O Fgamento pra la Apcación de la Ley de RUC) 
Usuario: 

  

    

   

Página 1 de 3 AB, LUCREGZA CÓRDOVA LÓPEZ 

or 
vo Octavo de Guayaquil 

   



$ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES2NOT, ¡    

  

hi 
S SOCIEDADES ¡eins A; 

S ones le hace blenolpaist—. — 

NUMERO RUC: 0991358951001 

RAZON SOCIAL: ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR C. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/07/1998 

NOMBRE COMERCIAL: ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INSPECCION VERIFICACION Y CERTIFICACION DE MERCADERIAS EN GENERAL 
ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE CONTENEDORES 

AVALUO E INSPECCION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS 
ANALISIS DE CALIDAD DE PRODUCTOS AGRICOLAS Y SUS DERIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 114 Intersección: MALECON 

SIMON BOLIVAR Referencia: A UNA CUADRA DEL BANCO BOLIVARIANO Conjunto: TORRE B Bloque: MEZZANINE Edificio: 
TORRES DEL RIO Oficina: 10 Telefono Trabajo: 042567741 Email: gcorderoQols.com,ec Celular: 0986467244 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 26/10/2007 

“NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 10/06/2013 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INSPECCIONES DE PETROLEO Y SUS DERIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: ESMERALDAS Parroquia: ESMERALDAS Ciudadela: ESMERALDAS LIBRE Calle: CARLOS 
CONCHA Número: VILLA 9 Intersección: PASAJE J 

   V 

+ > — 
FIRMA DE CONTRIBUYENTE NESERVICION ÉNtASs a 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que'asumo Jafesponsabilidad legal que d3 aia sé 
deriven (Ant. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de14:8y del RUC). p 
Usuario: FJSOT60608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 25/08/2017 99:52:10 
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1 
SOCIEDADES i 

l hoceblen Ipoal 

NUMERO RUC: 0991358951001 

RAZON SOCIAL: ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR C. LTDA. 

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 15/08/2076 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: — 19/10/2016 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INSPECCION VERIFICACION Y CERTIFICACION DE MERCADERIAS EN GENERAL 
ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE CONTENEDORES 
AVALUO E INSPECCION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS 

ACTIVIDADES AGROPECUARIA A LA AGRICULTURA Y GANADERIA 
ANALISIS DE CALIDAD DE PROCDUCTOS AGRICOLAS Y SUS DERIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Calle: AV. EDGAR CORDOVA P. Intersección: AV. 

CIRCUNVALACION SUR Referencia: AL FRENTE DE LA CLINICA DE TRAUMATOLOGIA Oficina: 39-03 Telefono Domicilio: 

042567741 Celular. 0996392193 Email: gcordero(Wols.com.ec 

     
  Usuario: FJS0160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE 

Página 3 de 3 

  

    

    

 



| 
ALEX STEWART ASSAYERS - econo E 

Guayaquil, 12 de Noviembre de 2014. 

Señor 
ANGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía “ALEX STEWART ASSAYERS - ECUADOR C.LTDA”, en su sesión 
celebrada en esta ciudad el día veinticuatro de Octubre del presente año, tuvo el 
acierto de elegirlo a Usted, PRESIDENTE de la compañía, por el lapso estatutario 
de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá Usted, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin limitación alguna. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Publica de: Constitución de la 
compañía otorgada ante Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Ab. 
Humberto Moya Flores, el 20 de Mayo de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 23 de Julio de 1996. 

Además de las atribuciones, deberes y derechos que señalan la ley, se consideran 
las disposiciones del Estatuto Social vigente de la compañía otorgado por escritura 
pública el 28 de marzo de 2003 ante notario Trigésimo del Cantón Guayaquil e 
inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de mayo de 2003 y 
estará obligado a los deberes y derechos establecidos en la ultima reforma del 
Estatuto Social de la compañía otorgado ante notario Decimo Cuarto de Guayaquil, 
Dr. Javier Gonzaga Tama, el 23 de Febrero del 2007, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 11 de Abril del 2007. 

    

    

  

Atentamente, 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la pañía “ALEX STEWART ASSAYERS - 
úl bramiento que antecede.-    
 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.095 
FECHA DE REPERTORIO:14/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:38 

  

  En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la RegisrafiE Morante oovi 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Rm al 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ALEX STEWART 
ASSAYERS - ECUADOR C.LTDA., a favor de ANGEL GUSTAVO 
NIVELO CLAVIJO, de fojas 48.188 a 48.190, Registro de 
Nombramientos número 15.564. 

ORDEN: 37095 

A EA 

AR 

     
A y LA 

VATIGLEGA > A 
, . AN urig Butiñá M. 

ULLOA CA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

> NO RDOVA LÓPEZ 

ZN oa 
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AIN 
¡|- Vigesimo Octava 06 Guayaquil > 2 | 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Ángel Gustavo Nivelo Clavijo en calidad de Presidente y Representante 

Legal de la compañía ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR CIA. LTDA., 

acredito que la presente cesión de participaciones cumple con todos los 

requisitos establecidos en la Ley de Compañías y demás normas vigentes, 

INCLUIDO EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL, para poder 
efectuar la cesión de participaciones en concordancia a lo resuelto por la 

junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía celebrada 

29 de Enero del 2013. 

Particular omunico para los fines legales pertinentes. 

atentan 

o 

   

       

    Ángel Gusta: 

Presidente “ 

ivelo Clavijo 

ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR CIA. LTDA 
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Vigesimo Detava de Guayaow" 

 



¡ZNOTARI A 

E Vigesimo Octava de Guayaquil ABEL ¡ 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA ALEX STEWART ASSAYERS - ECUADOR C.LTDA., CELEBRADA EL 

29 DE ENERO DEL 2018. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes Enero del dos mil dieciocho, a las once horas, en 
las oficinas de la Cía. Alex Stewart As: 's - Ecuador C.Ltda., situada el Primer Piso oficina No 6 del 
edificio Torres del Río, en Junín y Malecón, de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía 

Alex Stewart Assayers - Ecuador C.Ltda.: Cristina Verónica Nivelo Harb propietaria de cinco mil 

Participaciones, y por otra parte Gabriela Esther Nivelo Harb propietaria de cinco mil participaciones. Con 
un total de diez mil participaciones Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Como los socios representan la 
totalidad del capital pagado de diez mil dólares de los Estados Unidos de América. Cumpliendo con lo 
dispuesto en el Estatuto y conforme al artículo ciento quince de la Ley de Compañías, se decide instalar la 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Preside la sesión el sr Angel Gustavo Nivelo Clavijo, y, 

actúa como Secretario Ad Hoc el señor Jhon Gavilanez. El Presidente de la sesión manifiesta que se 

encuentran reunidos con el objeto de tratar sobre los siguientes puntos de Orden del Día: 

    

  

PUNTO UNO La voluntad incondicional que tiene Cristina Verónica Nivelo Harb, de ceder cuatro mil 

novecientos noventa y nueve de sus participaciones en calidad de socio de la compañía, para lo cual pone 

en consideración de la junta que autorice previamente a CEDER cuatro mil novecientas noventa y nueve 

participaciones a favor del Sr Angel Gustavo Nivelo Clavijo y establecerlo como nuevo socio. 

PUNTO DOS La voluntad incondicional que tiene Gabriela Esther Nivelo Harb de ceder cuatro mil 

novecientos noventa y nueve de sus participaciones en calidad de socio de la compañía, para lo cual pone 

en consideración de la junta que autorice previamente a CEDER cuatro mil novecientas noventa y nueve 

cinco mil participaciones a favor del Sr Angel Gustavo Nivelo Clavijo y establecerlo como nuevo socio. 

PUNTO TRES Autorizar a Angel Gustavo Nivelo Clavijo para que a nombre y representación de la CIA Alex 

Stewart Assayers - Ecuador C.Ltda realice todos los actos y contratos públicos o privados necesarios para 

cumplir con las resoluciones adoptadas. Luego de deliberar los presentes, la Junta General Universal, por 

unanimidad resuelve lo siguiente: 

Punto Uno.- Aprobar La voluntad incondicional que tiene Cristina Verónica Nivelo Harb, de ceder 
cuatro mil novecientos noventa y nueve de sus participaciones en calidad de socio de la compañía, para lo 

cual aprueba CEDER cuatro mil novecientas noventa y nueve participaciones a favor del Sr Angel Gustavo 

Nivelo Clavijo y establecerlo como nuevo socio. 

Punto Dos.- Aprobar La voluntad incondicional que tiene Gabriela Esther Nivelo Harb participaciones 

sociales de ceder cuatro mil novecientos noventa y nueve de sus participaciones en calidad de socio de la 

compañía, para lo cual aprueba CEDER cuatro mil novecientas noventa y nueve participaciones a favor del 

Sr Angel Gustavo Nivelo Clavijo y establecerlo como nuevo socio. 

Punto Tres.- Autorizar a Angel Gustavo Nivelo Clavijo para que a nombre y representación de la CIA Alex 

Stewart Assayers - Ecuador C.Ltda. Realice todos los actos y contratos públicos o privados, necesarios 

para cumplir con las resoluciones adoptadas. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del Acta y, 
reinstalada la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la misma 
que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se da por terminada la sesión a las quince 

horas veinte minutos. 

   
    

| 

 



  

Cesionario 

Cristina Verónica Nivelo Harb 

Cedente 
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ra 
Sr.Jhon Gavilanez 
Secretario Ad Hoc 

Gabriela soda, Me 

Cedente 
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instrumento.- Firma) Abogado Bolívar! do Andrade 

  

Registro cero nueve-mil novecientos noventa y nueve- 

cuarenta y tres.-- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los 

otorgantes aprueban y ratifican en todas sus partes, el 

contenido íntegro del presente instrumento, dejándola 

elevada a escritura pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Leida esta escritura de principio a fin, por 

mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quien la aprueba 

y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 

   CRISTINA VERONICA NIVELO HARE 

  

CEDENTE 

C.C. NO. 091476204-2 C.V. NO. 018-104 

¿ebda DaL A 
GAB ER HARB 

CEDENTE 

C.C. NÓ 1262288-3 C.V. NO. 018-105 

    

7 
ANGEL GUSTAVO N 

CESIONARÍO 

C.C. NO. 090685341-1 

LAVIJO 

C.V. NO. 283-287    
   



  

     Se otorgó ante mí, y en fe de ello conil Nod TE CE 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA. DE CESION DE! 

PARTICIPACIONES QUE CELEBRAN LA SEÑORA 

CRISTINA VERONICA NIVELO HARB Y LA SEÑORITA 

GABRIELA ESTHER NIVELO HARB, A FAVOR DEL SEÑOR 

ANGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO. El mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve 

días del mes de abril del dos mil dieciocho. 

  

ABOGAD LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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a AN 
Factura: 002-002-000059205 201809010280 NOTA AR] lA Si 

Vigtsima Ocov de Gueyaqu ! 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901028000572 cs! ! 

NOTARIO OTORGANTE: ul NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 19 IL DEL 2018, (11:50) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 'SION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO 
NO! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICAC! 
NIVELO CLAVIJO ANGEL BUETAVO; POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0906853411 

AFAVOR DE ka 
DOCUMENTO DE 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-04-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GUSTAVO NIVELO CLAVIJO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO: PeppRsAa 

  

  

        
  [observaciones: ] 

  

NOTARIQÍA) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍÁ VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   
"AE LUCRECIA CORBÓVA LÓPEZ 

ANRARIA 
 



  

Factura: 002-002-000059202 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Nombres/Razón social 

NIVELO HARB CRISTINA 
|VERONICA. 
NIVELO HARB GABRIELA 
ESTHER 

Persona 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

NIVELO CLAVIJO ANGEL. 
GUSTAVO. Natural 

— Provincia 

[DESC DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

IN 
2D 18090 RESP. 

ZNOTARIA 
Vigesimo Octovo de Guoyoquil 4. t 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ Fa 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901028P011 

ACTO O CONTRATO: 
"CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

18, (10:58) 

OTORGADO POR. 
Documento de 

identidad 
Persona que le Calidad e Tipo interviniente Nacionalidad. No, 

Identificación 

[CÉDULA oerarezos2  [ESUATORIA [cenenTe DERECHOS 

CÉDULA osraszzess — [ECUATORIA |cenenTE POR SU: 
DERECHOS 

FAVOR DE alii 
Documento de 

identidad Nacionalidad | Persona que Calidad oa o, Tipo Interviniente Identificación 
POR SU' 
DERECHOS 

UN OPIOS ososas34t1 [ha (A CÉDULA 

[CARBO/CONCEPCION 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        
  

ECIA CORDOVA LÓPEZ 

NOTARIA 
Vigesimo Octavo de Guayaquil 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.015 
FECHA DE REPERTORIO: 24/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía ALEX STEWART ASSAYERS ECUADOR 
C.LTDA., autorizada por la AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 19 de abril 
del 2018, mediante la cual. CRISTINA VERONICA NIVELO HARB 
cede y transfiere 4.999 participaciones a favor de ANGEL GUSTAVO 

NIVELO CLAVIJO; GABRIELA ESTHER NIVELO HARB cede y 
transfiere 4.999 participaciones a favor de ANGEL GUSTAVO NIVELO 
CLAVIJO, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.446 a 1.465, Registro 
de Cesión de Participaciones número 73. 2.- Se tomó nota de la presente 

Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(esyFé     
ORDEN: 20015 

  

E 
DEL CANTON GUAYAQUIL    Guayaquil,08 de mayo de 2018 

  

  

        

REVISADO POR: ) 

Cedente No.Participaciones Cesionarigé. 
NIVELO HARE CRISTINA VERONICA 4999 NIVELO CLAVIJO ANGEL GUóTAVO. 
NIVELO HARB GABRIELA ESTHER 4999 NIVELO CLAVIJO ANGEL GUSTAVO   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responéabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N? 0345905 

 


